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GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor director general de 
Administración Local, en escrito de fe
cha 19 de junio de 1957, dijo a este Gobier
no Civil lo que sigue;

«El artículo 101 del vigente reglamento 
de la Propiedad Intelectual de 3 de sep
tiembre de 1880 dispone: La ejecución de 
las obras musicales en funciones religio
sas, en actos militares, en serenatas y 
solemnidades civiles a que el público pue
da asistir gratuitamente, está libre del 
pago de derechos de propiedad y de la 
obligación del previo permiso del propie
tario, con tal de que se ejecuten dichas 
obras en la forma en que éste las haya, 
publicado. Diversas Corporaciones Loca
les dan un carácter extensivo al indicado 
precepto reglamentario entendiendo que 
supone exención del pago de los derechos 
de propiedad intelectual en romerías, fes
tejos, bailes y conciertos con ocasión de 
festividades de Santos Patronos de ciuda
des y pueblos.

Con objeto de que no existan dudas en 
las interpretaciones del mencionado ar
tículo 101 del reglamento de la Propiedad 
intelectual, y una vez oída la Sociedad 
General de Autores de España, comunica
rá V. E. a las Corporaciones Locales de 
esa provincia lo,siguiente:

Unicamente se hallan exentas del pago 
de derechos de autor las interpretaciones 
musicales que reúnan alguna de las con
diciones siguientes:

1 .® En el interior de los templos o al 
aire libre con motivo de la ceremonia 
religiosa o de procesiones públicas.

2 ’ En desfiles del Ejército de cualquier 
clase.

3 ." En cabalgatas, paradas o cortejos 

con que oficialmente se celebre alguna 
solemnidad. .

Todas las demás ejecuciones públicas 
de obras musicales quedan sujetas al 
correspondiente permiso y pago del de
recho de autor, incluso romerías, feste
jos, bailes y conciertos por Santos y 
Patronos de ciudades y pueblos, con
ciertos en lugares públicos por bandas 
militares u otras, y cuantos actos no 
revistan las características distintivas de 
las tres únicas excepciones mencionadas>.

Y como se tienen noticias de que no se 
cumple lo dispuesto en la anterior Circu
lar, se reproduce nuevamente para cono
cimiento de las Corporaciones interesadas 
y efectos.

Valladolid, 24 de julio de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y
Remiro. . 2,532

GOBIER^ CIVIL

CIRCULAR

Habiéndosc observado error en la circu
lar de este Gobierno Civil, sobre la veda 
de la caza, publicada en el «Boletín .Ofi
cial» de la provincia número 166, corres
pondiente al día 24 del mes en curso, sc 
publica nuevamente dicha circular debida
mente rectificada:

En uso de las facultades que concede al 
Gobierno Civil el artículo 6.° de la Orden 
de 13 de julio de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado número 170, de 16 de julio) del 
Ministerio de Agricultura y de acuerdo 
con el informe del Comité Provincial de- 
Caza, he acordado que el día 16 de agosto 
próximo y hasta el 6 de septiembre si
guiente, ambas fechas inclusive, pueda 
cazarse la codorniz, abriéndosc la veda 
de la caza de la tórtola el 23 de agosto 
próximo hasta el 20 de septiembre, inclu
sive. permitiéndose cazar la paloma en 

ambos períodos, en aquellos parajes en 
que estén levantadas las cosechas, y este 
Gobierno Civil se reserva la facultad de 
reducir dichos plazos si las circunstancias 
así lo exigieren.

La caza menor, en general, dará comien
zo el día 4 de octubre próximo y terminará 
el 7 de febrero, ambos inclusive.

La Guardia Civil, guardas jurados y 
demás agentes de mi autoridad, vigilarán 
con el máximo interés para qué se cum
plan las disposiciones legales vigentes 
sobre el ejercicio de la caza y principal
mente que en el período comprendido 
entre el 16 de agosto y 20 de septiembre 
no se cacen más especies que las auto
rizadas.

Valladolid, 27 de julio de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz Ocaña y 
Remiro. 2.558

Servicio Nacional de Concentraciún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

üelenadún' de Valladolid

AVISO'

Se pone en conocimiento de todos los' 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Fuente Olmedo (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 22 de junio 
de 1964.

Primero: Que con fecha 16 de junio de 
1964, la Dirección General de este Servició 
Nacional aprobó el acuerdo de Concen
tración Parcelaria de la zona de Fuente 
Olmedo (Valladolid), introducidas en el 
proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme determi
nan los artículos 29 y 43 de la Ley de. 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo 
se llevara a cabo la publicación del acucr-
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2 28 de julio de 1964

do en la forma y durante el plazo que de
termina el artículo 44 del citado texto 
legal.

Segundo: Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará ex
puesto al público en el Ayuntamiento 
durante treinta días a contar desde el 
siguiente al de la inserción del último 
aviso.

Tercero: Que contra dicho acuerdo pue
de entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de ex
posición. Dicho recurso deberá ir dirigi
do a la Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, Madrid, pero ha de 
presentarse en la Delegación del Servi
cio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de Valladolid, 
calle Menéndez Pelayo, número 1, y de
berá índicarse en el mismo un domicilio 
dentro del término municipal de Fuente 
Olmedo (Valladolid), para oír notificacio
nes, y presentando con el escrito original 
dos copias del mismo. Según dispone el 
artículo 48 del texto refundido sólo podrá 
interponerse recurso contra el acuerdo si 
no se ajusta a las bases o se infringen las 
formalidades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Cuarto: Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de 
Concenjración Parcelaria la- cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de 
la cantidad depositada si los gastos peri
ciales no hubieren llegado a devengarseo 
se refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 3 de julio de 1964.—El inge
niero jefe de la Delegación (ilegible).

2.340—1.911

Comisaria de Aguas de ia Cuenca 
dei Duero
ANUNCIO

Don Lorenzo Chico Herrero,''represen- 
tado por don José Luis Alvares Rodríguez, 
vecino de Medina de Ríoseco (Valladolid), 
solicita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del río Sequillo, en término 
municipal de Medina de Ríoseco, con des
tiño a riegos.

. Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua. Ha presentado Copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Medina de Ríoseco o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(1. núm. 2.982).

Valladolid, 17 de julio de 1964.—El co
misario jefe de aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

2.444—1.912

IDimSTRACIfiN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por acuerdo municipal, adoptado por 
el Exemo. Ayuntamiento con fecha 4 de 
diciembre de 1963, fueron aprobados pro
yecto y pliego de condiciones para contra
tar, mediante concurso, la adquisición y 
montaje de los elementos necesarios para 
la señalización automático luminosa en 
la prolongación del paseo de Zorrilla, 
mediante semáforos ópticos y señales 
indicadoras.

Durante eljtlazo de ocho días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán examinarse dichos 
pliegos en el tablón de^ edictos de esta 
Casa Consistorial, donde se hallan ex
puestos, y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que se estimen proce
dentes.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo previsto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Valladolid, 15 de julio de 1964. — El 
alcalde, Santiago López González.

2.499-1.913

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión or
dinaria celebrada el día 30 de junio 
de 1964, ha acordado contratar mediante 
subasta las obras de construcción de 

231 sepulturas de 3.® clase en el cuadro 60 
del Cementerio Católico de esta ciudad, 
aprobando los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
para la mism'a.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que en el plazo 
de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan presentarse contra dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen pertinentes; 
advirtiéndose que, una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna de 
las que se formulen.

Valladolid, 21 de julio de 1964.—El al
calde, Santiago López González.

2.516-1.914

BOECILLO
En sesión celebrada al efecto por la 

Corporación de este Ayuntamiento que 
presido, fue aprobado el pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la 
ejecución de reparación de las obras en la 
Casa Consistorial, Casa del Médico y 
Centro de Higiene, así como casa situada 
en el «Grupo de las Bodegas», todo ello 
propiedad de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en acatamiento a lo 
preceptuado en el artículo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho días.

Boecillo, 16 de julio de 1964.—El alcal
de, Cándido Martínez.

2.489—1.915

VILORIA DEL HENAR
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

previa autorización del Distrito Forestal 
de Valladolid, a los diez días hábiles en 
que aparezca este anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar,en el salón de actos de este Consis
torio, bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, la primera 
subasta de los 306 pinos semisecos, que 
se hallan cortados y apilados en el monte 
de estos Propios «Selladores y Nava»; 
que miden 52 metros cúbicos de madera 
buena y 26 metros cúbicos de leña de 
tronco, bajo el tipo de tasación de 37.700 
pesetas. <

Los pliegos serán presentados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde el 
día siguiente en que aparezca publicado 
este anuncio, hasta el mismo día de la 
subasta y hora de las doce de su mañana, 
abriéndose los mismos a la una de la tarde.

Viloria del Henar, 14 de julio de 1964. 
El alcalde, Jonás González. <

2.460 -1.916

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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